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29t REUNION --- 17^ SESION ORDINARIA (Continuación) -
28 DE SEPTIEMBRE DE 1988

Presidencia del señor vicepresidente de la Nación,
doctor VÍCTOR HIPÓLITO MARTÍNEZ

Seei^etarios; doctores ANTONIO J. MACRIS y LEONARDO J. PALOMEQUE

róseeretarios, doctor ALBERTO J. B, IRIBARNE y señor DESIDERIO LAUREANO ALMIBÓN

SENADORES PRESENTES

AGUIRRE LANARI, Juan R.

BENÍTEZ , Alfredo L.

BBRHONGARAY, Antonio T.

BRASÉSCO, Luis A. J.

BRAVO, Leopoldo

BRAVO HERRERA, Horacio F.

BRITOS, Oraldo N.

CONCHEZ, Pedro A.

CORCHUELO BLASCO, Hebe

DE LA RÚA, Fernando

FALSONE, José A.

GASS, Adolfo

GENOUD, José

GIL, Francisco

GROSSO, Edgardo Roger M.

GURDULICH de CORREA, Liliana

JUÁREZ, Carlos Arturo

LAFFERRIiRE, Ricardo E.

LEÓN, Luis A.

i,

MALHARRO de TORRES, Margarita

MAUHUM, Fernando H.

MAZZUCCO, Faustino M

MURGUÍA, Edgardo P. V,

e NÁPOLI, Antonio O.

NIEVES, Rogelio J,

RIVAS, Olijela del Valle

RODRÍGUEZ SAÁ, Alberto

ROMERO FERIS, José A.

RUBEO, Luis

SALIM, Luis

SÁNCHEZ, Libardo N.

TENEV, Carlos

TRILLA, Juan

VELÁZQUEZ, Héctor J.

J.

AUSENTES, EN COMISION.

AMOEDO, Julio A.

JIMÉNEZ MONTILLA, Arturo I,

MEÑEM, Eduardo

ROMERO, Juan C.

SOLANA, Jorge D.

SOLARI YRIGOYEN, Hipólito

AUSENTES, CON AVISO;

MOLINA, Pedro E.

OTERO, Edison

SAADI, Ramón Eduardo

SAPAG, Elías

VIDAL, Manuel D.
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1. Homenaje a la memoria del ex embajador argen-

tino en España, doctor José C u a pano. (Pág. 3157,)

2. Cuestión de privilegio plantead; por el sen"or se-
nador Britos a raíz de manifestaciones vertidas por
el sefíor diputado Alvaro Alsog ;kray aparecidas en
un matutino de la fecha. (Pág. 3158.)

3. Consideración del dictamen de las comisiones de
Trabajo y Previsión Social y de Asistencia Social y
Salud Pública en el proyecto do ley del señor se-
n `dor Brasesco por el que se (:, ea la sección Em-
pleo del Discapacitado dentro dla Dirección Na-
cional de Recursos Humanos y lnpleo (5.-106-259/
83). Se aprueba en general. (P^ig. 3158.)

4. Manltestaciones de la Presidencia y de varios se-
ñores senadores con respecto a l plan de labor de
la sesión de la fecha. (Pág. 31(l.)

5. Continúa la consideración del dictamen que figura

en el punto 3 de este sumario (5.-106-259/88). Se

aprueba en particular... (Pág. 31(i3.)

6. Moción del señor senador Nápoli para tratar en la
reunión de presidentes de bloque del 29 del eo-
rirente la inclusión en el plan de labor del pro-
yecto de resolución del señor salador Juárez por el
que se prorrogan las sesiones ordinarias de este
Senado . Se aprueba. (Pág. 3163)

7. Consideración del dictamen de la Comisión de
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto de
comunicación del señor senador Gass por el que se
expresa la adhesión de esta Honorable Cámara al
XXII Congreso Interamericano de Psicología y se
lo declara de interés nacional ( 5.-105-555/88). Se
aprueba como proyecto de resolución . (Pág. 3165.)

8. Consideración del dictamen de 1:t, Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el proyecto de
comunicación de la señora senadora Malharro de
Torres y del señor senador Velázquez por el que
se solicita se extiendan los beneficios del PAN a
personas carenciadas de la tercera edad (5.-106-42/
88). Se aprueba. (Pág. 3166.)

9. Consideración del dictamen de lx Comisión de Asís-
tencia Social y Salud Pública en el proyecto de
comunicación de los señores senadores Benítez y
Martiarena por el que se solicita la adquisición de
un vitreófago o vitréctomo para el Hospital del
Niño doctor Héctor Quintana, de Jujuy (5.-106-136/
88). Se aprueba . (Pág. 3166.)

10. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto
y Hacienda en el proyecto de comunicación de los
señores senadores Saadi y Amoedo por el que se
solicita un subsidio para el Hospital de San José,
departamento de Santa María , Catamarca (5.-106-
170/88). Se aprueba. (Pág. 3107.)

CA13ARA DE SENADORES DE LA NACION

introducidas por la Honorable Cámara de Diputados
^

18. Consideración del dictamen de la Comisión Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Admi-
nistración por el que informa las razones por las
que no ha podido expedirse en término respecto
de la cuenta general del ejercicio 1987 (5.-106-548/
88). Se aprueba el dictamen elevado por la comi -

sión . (Pág. 3173.) .

19. Consideración del dictamen de la comisión de
i • Trabajo y Previsión Social en las modificaciones

tenor y Justicia en el proyecto de comunicación
del señor senador Tenev por el que se solicita la
habilitación de "un juzgado federal , una fiscalía y

una defensoría general en Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco (5.-106-321/88). Se aprueba. (Página

3172.)

Reunión 29a

11. Consideración del., dictamen de las comisiones. de
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto
y Hacienda en el proyecto de comunicación de
los señores Saadi y Amoedo por el que se solicita
un subsidio para la Asociación Cooperadora del
Hospital del Niño Eva Perón , de Catamarca (S.-
106-177/88). Se aprueba, (Pág. 3168.)

12. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto
y Hacienda en el proyecto de. comunicación de los
señores senadores Benítez y Martiarena por el que
se solicita la construcción y puesta en funciona-
miento "de un hospital en Caimancito , Jujuy (5.-106-
235/88), Se aprueba. (Pág. 3169,)

1.3. Consideración del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de comu-
nicación del señor senador Romero por el que se
solicitan informes respecto al destino dado a las

sumas recaudadas en virtud de la ley 22 .916, de

impuesto a los depósitos a plazo fijo y a diversos

premios (5.-106-426/88). Se aprueba . (Pág. 3169.)

14. Consideración del dictamen de la Comisión de
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto de
comunicación de la señora senadora Gurdulich de
Correa por el que se solicita se declare de interés
nacional la XXXIII Reunión Anual de los Investi-
gadores Clínicos (5.-106-346/88). Se aprueba. (Pá-
gina 3170.)

15. Consideración del dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el proyecto de
comunicación de la señora senadora Gurdulich de
Correa por el que se solicita se declare de interés
nacional el 539 Triduo Bioquímico Anual (5.-106-
345/88). Se aprueba . (Pág. 3171.)

16. Consideración del dictamen de la Comisión de
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto
de declaración de los señores senadores Bravo y

. Gil por el que se adhiere a la realización del XXXI
Congreso Cuyano de Cirugía y se lo declara de

interés nacional (5.-106-290/88). Se aprueba. (Pá-

gina 3172.)

17. Consideración del dictamen de la Comisión de In-

su MARIO
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. 'enev pór el que solicita la habiliateión de un juzgado
eral, una fiscalía y una defensoría general en la loca-

idad de Presidencia Roque Sáenz Peña , provincia del
chaco, que fueran creados por ley 21.188. y, por las
sazonas que dará el miembro informante o` aconseja su
aprobación.

De conformidad con el articulo 102 dcl reglamento,
este dictamen pasa directamente al orden c1.el dia.

Sala de la comisión , 31 de agosto de 1938.

Ltvás Rvbeo. -- Jorge D. Solana. - Peinan-
do de la P^rz . -- Manuel P. Vida!. -•-

. Carlos Tenec. --- Alberto 1 Rod r íguez
Sera.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, por
Intermedio de la Secretaría de Justicia y 1Secretaria

`, de Hacienda de la Nación , realicen las g{^stiones ten-
dientes a fin de lograr la instalación y habilitación de
nu juzgado federal, una fiscalía y una defensoría gene-
ral, en la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
provincia del Chaco , que fueran creado; por la ley
21,188, en el año 197.

FUNDAMENTOS

Caros Tenev,

Señor presidente :
La presente iniciativa tiene por objeto loar e curn-

rplimiento de la ley 21 . 188, la cual ya tiene una vigencia
de 13 años, pero que iun no ha sido aplicada.

Volver sobre las cansas valederas para le. instalación
de un juzgado federal, una fiscalía y una defensoría
:general en la localidad de Presidencia foque Sáenz
Peña, pro\^incia del Chaco, es retrotraern" ; a los fun-
4damentos expuestos en este mismo recinto r uando fuera
aprobada esta norma, por lo cual sólo 'pondré que
amén de todas las razones geogr^ificas , poblacionales,
jurisdiccionales , socioeconómicas y de en m omia pro-
cesal por la zona de influencia de dicha ciai^l«d, justifica
"ampliarneu e el cumplimiento de esta norrrc legal caída
r: el olvido por el simple hecho de no 1^; iaer sido in-

cluida efectivamente en la Ley de Presu nues 'co de la
y I acion.

Por tal razón se propone se oiorgue r dad a la
áfectacyón específica de estos fo dcs de «^cdo que el

`Peder Ejecutivo nacional ap lique las nos a3as dictadas
4

por este honorable cuerpo,

Caros Tenev.

Sr. Presidente. -- En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar,

--La votación resulta afirmativa

--En part icular es igualmente afirmativa.

Sr, Presidente . -- Queda aprobada ta comuni-
caciQn. Se procederá en consecuenti{i,

18

INFORME SOBRE LA CUENTA GENERAL
DEL EJERCICIO 1987

Sr. Presidente , -- Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión Parlamentaria Mixta
Revisora de Cuentas de la Administración por
el que informa las razones por las que no ha
podido expedirse en término respecto de 1 a
Cuenta General del ejercicio 1987,

Por Secretarla se dará lectura.
Sr. Secretario (Macris). --- (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Ser?ado:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de
Cuentas de la Administración , pone en conocimiento
de las Honorables Cámaras de Senadores y de Dipu-
tados de la Nación que no ha podido expedirse antes
del 15 de septiembre, plazo fijado por la Ley de Con-
tabilidad ( artículo 40) , con respecto a la Cuenta Gene-
ral correspondiente al ejercicio 1987

, debido a que la
respectiva documentación no ha sido remitida aún a
este cuerpo por parte de la Secretaria de Hacienda de
la Nación.

De conformidad con lo establecido en el articulo 102
del Reglamento Interno del Honorable Senado, el pre-
sente dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 30 de agosto de 1988.

Arturo I. Jiménez Montilla. - Nernecio G.
Espinoza. -- Oscar L. Fap;oiono. - Editar-
do R. M. Grosso. -- Jorge O. Yenes.

Sr. Presidente . ---- Queda informado el cele r 3 acr.
Se comunicará a la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación,

A NACsJN 31.73

19

CRÉDITOS PROVENIENTES
DE LAS RELACIONES LABORALES

Sr. Presidente . -- Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social en las modificaciones introducidas por la
Honorable Cámara de Diputados al proyecto
de ley, que le fuera pasado en revisión, sobre
actualización de créditos provenientes de las re-
laciones laborales.

Por Secretarla se dará lectura.

Sr. Secretario (Macris). --- (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Traba jo y Previsión Social ha
considerado las modificaciones introducidas por la Un-
norable Cámara de Diputados al proyecto de ley que
le fuera paiado en revisión por el que se actualizan los

salonso.dip
19CRÉDITOS PROVENIENTESDE LAS RELACIONES LABORALES
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créditos provenientes de las relaciones laborales; y, por
las razones que dará el miembro informante, os acon-
seja su aprobación.

De conformidad con el articulo 102 del Reglamento
Interno (t.o. 1984 ) el presente dictamen pasa directa-
mente al orden del día.

Sala de la comisión , 7 de septiembre de 1988.

Oraldo N. Britos. - Luis A. J. Brasesco.
Horacio F. Bravo Herrera . Héctor J,
Velázquez. -- Eduarda N. Sánchez.

Sanción ele la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(25 de agosto de 1988)

PROYECTO DE LLtY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo le - Sustitúyese el texto del articulo 276, de
la ley 20.744, texto ordenado por el decreto 390/76 y
modificado por la ley de facto 22.311, por el siguiente¡

Los créditos provenientes de las relaciones indi-
viduales de trabajo, serán actualizados, cuando re-
sulten afectados por la depreciación monetaria,
teniendo en cuenta la variación que experimente
el índice de los precios al consumidor en la Capital
Federal, desde la fecha en que debieron haberse
abonado hasta el momento del efectivo pago.

Dicha actualización será aplicada por los jueces
o por la autoridad administrativa de aplicación de
oficio o a petición de parte incluso en los casos
de concurso del deudor, así como también, después
de la declaración de quiebra.

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

JUAN C. POGLIESE,

Carlos A. Bravo.

ANTECEDENTE

Sanción de la Honorable Cámara de Senadores ¡
de la Nación

(29 de octubre de 1986)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 12 -Los créditos provenientes de las relacio-
nes individuales de trabajo, sean o no demandados judi-
calmente, serán actualizados, cuando resulten afectados
por la depreciación monetaria, teniendo en cuenta la
variación que experimente el indice de los precios al
consumidor en la Capital Federnl, desde la fecha en
que debieron haberse abonado hasta el momento del
efectivo pago.

Dicha actualización será aplicsuda por los jueces do
oficio o a petición de parte incluso en los casos de
concluso del deudor, así como t•iwbién, después de la
dedm'ació q de quiebra.

Art. 2e - Connmiquese al Poder Ejecutivo.

W-,T011 11. MARTÍNEZ.

Antonio 1., MMacris.

Reunión 2

Sr. Presidente . -- En consideración en general.
.Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. --Queda definitivamente san-
cionado el proyecto de ley. Se harán las_ comu-
nicaciones correspondientes.

SA

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES
PARA EL PERSONAL FERROVIARIO

Sr. Presidente. --- Corresponde considerar el
dictamen de las comisiones de Asistencia Social
y Salud Pública y de Trabajo y Previsión Social
en el proyecto de comunicación del señor se.
nador Britos por el que se solicitan informes
respecto de la situación del Instituto de Seivi-
osos Sociales para el Personal Ferroviario,

Por Secretaria se dará lectura.
Sr. Secretario (Macris). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asistencia Social y Salud Pú-
blica y de Trabajo y Previsión Social han considerado
el proyecto de comunicación del señor senador don Oral.
do Britos por el que se solicitan informes sobre la si»
tuación por la que está atravesando el Instituto de Ser*
vicios Sociales para el Personal Ferroviario; y, por las
razones expuestas en sus fundamentos , os aconsejan su
aprobación.

De conformidad con las disposiciones del artículo 104
del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores
(t. o. 1984), el presente dictamen pasa directamente al
orden del día.

Sala de las comisiones, 29 de junio de 1988.

Pedro E. Molina. - Oraldo N. Britos. -+
Luis A. J. Brasesco. - Pedro A. Con-
chez. -- Antonio O. Nápoli. - Luis A.
León. - Héctor J. Velázquez. - Adolfo
Gass. - José A. Romero Feris. -- Liliar-
do N. Sánchez.

Proyecto ele comunicación

El Senado ele la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional in-
forme a través del ministerio correspondiente:

le - ¿Cuál es la razón por la cual el Instituto de Ser,
vicios Sociales para el Personal Ferroviario ha suspen+
dido las prestaciones médico asistenciales y farmacéuti-
cas para sus afiliados?

Z-¿Cuál es la razón por la que el Instituto Nacía,
nal de Obras Sociales no ha concurrido en auxilio del

19
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